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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 20 No 13 - 42 Teléfono: 656 16 93 Acacías-Meta. 
Correo electrónico: J01cctoacacias@cendoj.ramajudicial.gov.co. Cel. 3103197736 

Radicación: 500063150001 –2021 - 00360– 00  
Proceso: Ejecutivo Singular  
Demandante: Albeiro Ariza González  
Demandado: Ofelia Andrea Rojas Cruz y otro 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:  

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No  16  hoy  04 de mayo 
de 2023  

___________________________________ 
IRIS ENITH BELTRAN CRUZ 

Secretaria  
 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Acacías, Meta, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

Se acepta revocatoria de poder que realiza el demandante  FABIAN ALBEIRO ARIZA 

GONZALEZ    a su apoderado Dr. ENYER TORRES GONZALEZ.   

Se reconoce personería judicial al Dr. ROBINSON  FANDIÑO RAMOS como apoderado de 

la parte demandante.  (23MemorialPoderYPazYSalvo e incorporado en la Plataforma Tyba 

el 25/04/2023  a las 10:17:09 A. M.). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 

 

Firmado Por:

Maria Eugenia Ayala Grass

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Acacias - Meta
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Acacías, Meta, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023 

 

Toda vez que por auto del 03 de marzo de 2023 (17Auto03Marzo2023SseñalaFecha e 

incorporado en la Plataforma Tyba el 3/03/2023 A  LAS  4:16:14 P. M.),  se decretaron las 

pruebas solicitadas por las partes en el presente proceso, se dispone  que previo a llevar a  

cabo la audiencia que trata el Art 372 del C.G.P,  la parte demandada aporte la siguiente 

prueba:   

 Allegue los originales de los títulos valores  (Letra cambio) objeto de la presente 

ejecución,   para que en  la respectiva  audiencia  se surta el interrogatorio  decretado 

y se proceda a la exhibición de los títulos valores.  

 

Ahora, teniendo en cuenta la información suministrada por la Dian 

(21MemorialContestacionDian y cargado en la Plataforma Tyba el 11/04/2023 A  LAS 

4:02:59 P. M.),  se requiere a la parte demandante, a fin que allegue  la siguiente  prueba:   

 

 La declaración de  renta  correspondiente al año  2021  junto con sus anexos y balance 

general, de dicho periodo. 

 

Cumplido lo anterior,  se procederá a señalar hora y fecha para llevar cabo la presente 

audiencia que trata el Art. 372 C.G.P.,   la cual se realizará  presencialmente en el Palacio 

de Justicia, en la sala asignada a este despacho judicial.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 

Jueza 
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